
MUNICIPALIDAD DE HUECHURABA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PATENTES COMERCIALES

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
PARA LA OBTENCIÓN DE PATENTE PROVISORIA

Nombre o razón social
RUT
Representante legal
RUT Representante legal Teléfono
Dirección

DECLARO BAJO JURAMENTO QUÉ:

Declaro bajo juramento, en mi calidad de representante legal de la empresa antes individualizada, que al
momento de otorgarme la patente provisoria, se me informó en el Departamento de Patentes Comerciales,
que a partir de esa fecha y en el plazo máximo de un año calendario, de conformidad al a ley de Rentas
Municipales, deberé cumplir con todos los requisitos necesarios para la obtención de una patente definitiva,
asumiendo toda responsabilidad de las inversiones, costos y gastos que incurriera, en caso de no obtener
dicha patente.
Asimismo, declaro estar en pleno conocimiento que vencido el plazo de la patente provisoria, estaré
ejerciendo una actividad comercial no autorizada, afecta a las sanciones previstas en la ley, las cuales
incluyen multas y eventualmente clausura.
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